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No suele recibir correos electrónicos de atapuma@asistenciagerencial.com. Por qué esto es importante

Honorable Juez:
Dra. Carmen Cecilia López García
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA
Email: j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                    S.                     D.
 

TIPO DE PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES: DELLANIRA RALLO MONTAÑO Y OTROS
DEMANDADOS: NUEVA E.P.S
LLAMADOS EN GARANTÍA: ASISTENCIA EN SERVICIOS DE SALUD INTEGRALES S.A.S Y OTROS.
RADICADO:  765203103001-2022-00148-00

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
 
JOSE MAURICIO ATAPUMA PAREDES, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Cali,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.862.695 de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio,
portador de la tarjeta profesional No. 105.795 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como
apoderado General según Escritura Pública No. 4769, otorgada por la Notaria 21 del Círculo de Cali, de la
sociedad ASISTENCIA EN SERVICIOS DE SALUD INTEGRALES S.A.S, identificada con el Nit.805.029.487-7,
por medio del presente escrito, y dentro del término procesal oportuno, procedo a dar CONTESTACIÓN
A LA DEMANDA – Subsanación y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA – Subsanación presentada por la
señora DELLANIRA RALLO MONTAÑO Y OTROS en contra de NUEVA E.P.S, entidad que llama en garantía
a la sociedad a la que represento y el Honorable Despacho ordena vincularla al proceso de la referencia,
de acuerdo a lo anterior, me permito aportar:

1. Contestación a la demanda en 47 folios
2. Pruebas y anexos de la contestación en 243 folios
3. Llamamiento en garantía a Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A y anexos en 82 folios
4. Llamamiento en garantía al medico Julio Cesar Toro Tovar y anexos en  8 folios.

Atentamente, 
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Honorable Juez: 

Dra. Carmen Cecilia López García 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

Email: j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.  S.   D. 

 

TIPO DE PROCESO:  RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTES: DELLANIRA RALLO MONTAÑO Y OTROS 

DEMANDADOS: NUEVA E.P.S 

LLAMADOS EN GARANTÍA  ASISTENCIA EN SERVICIOS DE SALUD 

INTEGRALES S.A.S Y OTROS. 

RADICADO: 765203103001-2022-00148-00 

 

ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA AL MEDICO 

JULIO CESAR TORO TOVAR 

 

JOSE MAURICIO ATAPUMA PAREDES, mayor de edad, domiciliado y residente 

en la ciudad de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.862.695 de 

Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 

105.795 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado 

General según Escritura Pública No. 4769, otorgada por la Notaria 21 del Circulo 

de Cali, de la sociedad ASISTENCIA EN SERVICIOS DE SALUD INTEGRALES 

S.A.S, identificada con el Nit.805.029.487-7, por medio del presente escrito, 

dentro del término procesal oportuno, procedo a formular LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA contra el profesional médico JULIO CESAR TORO TOVAR, mayor de 

edad, vecino y domiciliado en Palmira (Valle), identificado con cedula de 

ciudadanía No. 16.643.196 de Cali (Valle), para que en evento que mi 

representada resulte condenada al pago de alguna indemnización por los hechos 

consignados en la demanda y de acuerdo con las pretensiones de la actora, la 

entidad llamada en garantía responda por tal condena, teniendo en cuenta que 

los fundamentos facticos del libero en comento se basan precisamente en 

circunstancias que entrañarían el nacimiento de la responsabilidad del galeno 

JULIO CESAR TORO TOVAR, de acuerdo a los siguientes: 
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I. HECHOS 

 

PRIMERO: Por intermedio de apoderada judicial, los señores DELLANIRA 

RALLO MONTAÑO, FRANCISO RODRIGUEZ HURTADO y ASLEIDY 

RODRIGUEZ RALLO, formularon demanda de responsabilidad civil 

extracontractual, a través de la cual se pretende que se declare a NUEVA EPS, 

civilmente responsables de los perjuicios patrimoniales y extramatrimoniales 

causados a DELLANIRA RALLO MONTAÑOS, FRANCISCO RODRIGUEZ 

HURTADO y ASLEIDY RODRIGUEZ RALLO, en los montos tasados en libelo 

inicial, con ocasión al tratamiento realizado por el medico JULIO CESAR TORO 

TOVAR, bajo el diagnóstico de tendinitis aquiliana, en atención medica el día 2 

de marzo de 2016,  

 

SEGUNDO: En consecuencia, mi representada, ASISTENCIA EN SERVICIOS DE 

SALUD INTEGRALES S.A.S, fue vinculada al proceso de la referencia, en calidad 

de llamada en garantía por la demandada, NUEVA E.P.S. 

 

TERCERO:  Que, en atención de consulta de medicina general de fecha del 2 de 

marzo de 2016, el medico JULIO CESAR TORO TOVAR, atendió a la señora 

DELLANIRA RALLO MONTAÑO, por un dolor que presentaba en talón derecho 

desde hace dos meses, diagnosticándola con la enfermedad de tendinitis 

aquiliana y recetando como tratamiento infiltración del medicamento 

BETAMETASONA FOSFATO + BETAMETASONA ACETATO 3/3 mg/Ml 

(SUPENSIÓN INYECTABLE) 3/3 mg/Ml (SUSPENSIÓN INTECTABLE), en tres (3) 

cantidades.  

 

CUARTO: Que, entre ASISTENCIA EN SERVICIOS DE SALUD INTEGRALES S.A.S 

y el medico JULIO CESAR TORO TOVAR, se celebró contrato por labor u obra 

contratada No. 16643196-2014, cuyo objeto se encuentra establecido en la 

cláusula primera del aludido contrato y que se relaciona en el acápite de prueba 

documental. 

 

QUINTO:  Teniendo en cuenta, que se las pretensiones solicitadas en la presente 

demanda, trata de un daño imputado por la conducta desplegada del médico 

JULIO CESAR TORO TOVAR, sin la injerencia de mi representada, le 



 

corresponderá a la llamada en garantía a responder por el pago de una posible y 

eventual condena en contra de mi representada.  

 

II. PETICIONES 

 

Con base en los siguientes hechos, me permito solicitar al Juez: 

 

PRIMERO: Vincular para todos los efectos legales a este proceso, mediante la 

figura del llamamiento en garantía al médico JULIO CESAR TORO TOVAR, con 

domicilio principal de Palmira (Valle), identificado con cedula de ciudadanía No. 

16.643.196 de Cali (Valle). 

 

SEGUNDO: Que, en el remoto caso que se llegue a condenar a ASISTENCIA EN 

SERVICIOS DE SALUD INTEGRALES S.A.S, como responsable por los perjuicios 

alegados por la parte actora, en virtud de los daños ocasionados a la señora 

DELLANIRA RALLO MONTAÑO, con el diagnóstico y procedimiento realizado 

por el doctor JULIO CESAR TORO TOVAR, en atención de consulta externa de 2 

de marzo de 2016, toda vez, que el galeno actuó en “motu proprio” y no bajo 

responsabilidad de la IPS. 

 

De suerte que se condenare a mí representada al pago de alguna indemnización, 

a reglón seguido se obligue a la llamada en garantía al pago de los perjuicios.  

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El llamamiento en garantía que se está formulando, se fundamenta en el artículo 

64 del Código General del Proceso. 

 

IV. PRUEBAS 

 

Solicito decretar y tener como pruebas las siguientes 

 

1. Copia del contrato de obra u labor contratada No. 16643196-2014 y anexo 

al contrato de trabajo, suscrito entre ASISTENCIA EN SERVICIOS DE 



 

SALUD INTEGRALES S.A.S y el médico general JULIO CESAR TORO 

TOVAR, de fecha del 1 de agosto de 2014 

 

V. NOTIFICACIONES 

 

La llamada en garantía, el medico JULIO CESAR TORO TOVAR, en la Calle 42ª 

No. 10-54 Urbanización Campestre Palmira y celular 3137590239. 

 

La información de notificación anteriormente mencionada, se evidencia en el 

acápite de la firma del contrato suscrito con mi representada, por lo anterior, se 

declara bajo la gravedad de juramento que se desconoce la dirección electrónica 

del llamado en garantía. 

 

Las de mi representado, ASISTENCIA EN SERVICIOS DE SALUD INTEGRALES 

S.A.S, en la Calle 12 A #20G -37, correo electrónico contadora_asi@hotmail.com 

 

Las mías en la oficina ubicada en la Calle 5B 3Bis #37-91, en el Barrio San 

Fernando de la ciudad de Cali y/o al correo electrónico 

atapuma@asistenciagerencial.com 

 

Del señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

 

 

_____________________________________________ 

JOSE MAURICIO ATAPUMA PAREDES 

C.C. No. 79.862.695 de Bogotá 

T.P. No. 105.795 del C.S de la J. 

Email: atapuma@asistenciagerencial.com 
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